
PROVINéIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N° O 4 4 9
EXPEDIENTE N° 2021-00367165-NEU-DESP#SAPPE

NEUQUÉN,1 6 J U N 2021
VISTO:

El Expediente N° 2021-00367165-NEU-DESP#SAPPE del registro de Gestión
Documental Electrónica; y

~~ CONSIDERANDO:

~

~~~\ Que mediante el mismo tramita la aprobación del convenio
:( ~....'" ~ ~,suscripto el día 19 de abril de 2021 entre el Consejo Provincial de Educación del

~ ~Neuquén y la Municipalidad de Los Miches, para el uso del Gimnasio Municipal,~ ~JJdestinado al dictado de clases de Educación Física a estudiantes de distintos~~<5>1establecimientos educativos de la región;

~ Que la Dirección General de Modalidad Educación Física solicitó,
por nota fechada el día 9 de febrero de 2021, la renovación de los convenios de uso
de instalaciones destinadas al desarrollo de clases de educación física por parte de
establecimientos educativos dependientes del Consejo Provincial de Educación;

Que la Unidad de Planificación e Infraestructura del Ministerio de
Educación provincial, por Nota N° 128/2021, informó que el Gimnasio en cuestión se
encuentra en buen estado de conservación, sin presentar mayores inconvenientes
para el uso, cumpliendo las condiciones mínimas exigidas en la Ley 19.587 de Higiene
y Seguridad en el Trabajo;

Que la Ley 242 establece en su Artículo 9° Inciso "a'; que es
atribución del Consejo Provincial de Educación, decidir en todo lo que se refiera a la
educación de acuerdo con la Constitución y las leyes y en igual sentido la
reglamentación de dicho artículo prevista en el Decreto N° 0572/1962;

Que la Ley 2945 establece en sus Artículos 8° y 13° que el
Sistema Educativo I Provincial es el conjunto organizado y articulado de acciones e
instituciones educatívas de gestión estatal y privada, que posibilitan el ejercicio del
derecho a la educaición y permiten el cumplimiento de los fines y objetivos de la Ley.
Asimismo, determipa que la comunidad educativa debe incluir, como agentes del
proceso educativ9, a las familias, iglesias, clubes, bibliotecas, organizaciones
vecinales y otras orqanlzaciones de la sociedad civil con el fin de incorporar en el
proyecto educatlvollas necesidades, recursos y posibilidades de la comunidad;

! Que el Inciso "a" del Artículo 1100 de la Constitución Provincial
establece: "El Est~do garantiza la educación pública, laica, gratuita y obligatoria
desde el nivel iniciql hasta completar el nivel medio ...";

I Que la suscripción del convenio, entre el Consejo Provincial de
Educación y el Municipio de Los Miches, redundará en un beneficio para la comunidad
educativa de dicha localidad para garantizar el dictado de clases de educación física
de los establecimientos educativos dependientes del Distrito Escolar V;

Que en virtud de las facultades conferidas al Consejo Provincial
de Educación por la Ley 242 y su Decreto Reglamentario no se observan
impedimentos leqales para convalidar lo actuado en las presentes actuaciones;
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Que obra intervención de la Coordinación Legal y Técnica;

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1°) APROBAR Y RATIFICAR el convenio suscripto oportunamente entre el
Consejo Provincial de Educación del Neuquén y la Municipalidad de Los Miches
por el uso de las instalaciones del Gimnasio, con el que cuenta dicho Municipio,
destinado al dictado de clases de Educación Física para estudiantes de distintos
establecimientos educativos, y que como Documento IF-2021-00550222-NEU-
ORGTERR#MED integra la presente norma.

2°) DETERMINAR que por la Coordinación de Gestión Territorial se notifique al
Municipio de Los Miches y se realicen la comunicaciones pertinentes a la
Presidencia; Vicepresidencia; Vocalías; Subsecretaría de Articulación de Políticas
Públicas Educativas; Dirección Provincial Centro de Documentación e
Información Educativa; Dirección General de Modalidad Educación Física y
Distrito Escolar V.

30
) REGISTRAR Y GIRAR el Expediente a la Coordinación de Gestión Territorial a

fin de dar cumplimiento al Artículo 2°. Cumplido, ARCHIVAR.

Prof. CRISTINA A. STORIONI
Ministra de Educación '1

Presidente del
Consejo Provincial de Educaci6n

Provincia del Neuquén

Prof. DANlLO. CASANOVA
Vocal Nivel Inicial y Primario

e.p.E .• Ministerio de Educaci6n
Provincia del Neuquén

Prof. MARCElO A. VllLAR
Vocal Rama Media
Técnica y Superior

e.p.E .• Ministerio de Educación
Provincia del Neuquén

Prof. MAXIMILiANO DEL Río
Vocal por los Con~ejos Escolares
Consejo ProvinCial de, EdtlC1ielón

¡.:.

Prof. MARISABEl GRANOA
VOC<ll de Nivel Media, Técnica

y Superior
M>lOC,;O PROVi/.CAL DE EDUCACIOM

Prof. GABRIELA MANSILLA
Vocal Rama Inicial SI Prlmarl.

Consejo Provincial de EducaclOo
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CONVENIO DE USO
ENTRE El CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCA.CIÓN ·VLA MUNilCIPAlIDAD DE

LO.S MICHES

En la ciudad de Neuquén, Prov'nca del Neuquén. a los../~1"días del mes de Abril del
. , . ~

año 2021, entre el Consejo Provincial de Educación del Neuquén/ representado
en este acto por su Pres~(tentetProf*Cristina A.~STORIONI¡ D~N*I~ N° 13it03S$2:29{,

: .... . dO: .. "'.. . .... '.' -. . ". . ". '. ,; x o... ~. . .. '. . . .~~~' ••~. !~...~~..."', :\-':S '~'" :~ cccc ;,,-,,,,,,~.~. x •.••••...1; ..........•.....r~ ..~ s,...-.:l' " ,...... .' .. O",: _ "', .s .' ~ y~(, • "Y:" ~ ", F" .s« ~ ..•.......,.;..:' '-" "' :};.~' .~ :" .;.: ·.w'\ ~~.'::'t.~~ ":x ~ "1:.:; ~ ~..,~~.en aelante El CONSEJO COnCHJnl~CnH)leqaJt~n (a,Het)e~~Jrdí ~Oy ·~,.l,l(J~f \Jt::¡Cl oucac ~JC
~...•.•.~

Ne:tJquénl por una parte, y por la atraLaMunicipalidad de Los Mich,es,
. '. ~

representada en este acto por el señor Ezequiel VÉLEZ, D.N.I. N° 23.803.026{ en
.. . ~. ' . .. .,. . :.. .. , -- .. D· ~""... d'r'·t",,'H~· L,,".,~,~.t."~n h:'.isu carácter de: Intendente, en adelante LA. MUNICIPALIDA v, con LJO~11h>"JHO ~e!jCHt:.:~:¡ ~Cl

Localid.ad de los fvliches¡Provincia del Neuquén;

y constoerando:

Que resulta de suma nec.esidad contar con un espacio destinado al dictado de clases de.
Educación FíSica para alumnos de distintos establecimientos educativos de la Localidad
de Los fv1icnesJ durante e·1ciclo Iectívo 2021;

Que dIchos establecimientos educativos no cuentan con espacios ffsicosaCOft1e a la
necesidad planteada desdeta fllcJd:aHdad \l siendo qU>8 LA MUNICIPALIDAD posee un
gimnasionlunicipal con las dimensiones apropiaclas¡ se procura aur~ar esfuerzos con

I Ed ' .t

dicho ~ilunicip~o,con el objeto de garantizar el derecho a 0'· uceoon:

Educación informa la cantidad de horas de usode: gin'lnasio flllJflicipal;

Que él tal fin tas partes convienen en celebrar el p.resente convenio, qlJe se regirÉJpor
las siguientes c~áusulas:

PRIMERA: FINALIDAD. El oresenteacuerdo tíenep or finaUdadnrO\leer,Un espado
•....... 4HHH lB........ liH1H!!!Hn:Hl....... ~ ~. ~

Cl ..n*..''") n.~.·.r·~.00.J dicta r~n ~'jn: da..~t~~ d. el .E··ti~xacó n Fíc¡t~·a \...1: acthtifj~d·'L~Sinherentes a .1;JsUt""lC t-~C..L C:i el .. \.,.., LHJ ~,c,.~\.,Jc"''''\...,...... . "'" .. \,,,n., ..~\...!i..,. """. .. ... . . ..;}¡\,,; '1 ~ ..\..; ... ~ o .~"" ~ .J~\""" ~§!C;.,J ~. .(;J""

rl,; nl·a····C' n~t"'a·· aíurn n'''')c de ~i",,,,-n.~~t;f1*""",\-OC+:lt1Ie' ··-~r",,,,jentos ecu .-':1(..h.<· -~:Q ~~ lo ·""'::ll'~dn~.de• H5h.~ ~l Htl*·.· '-.43 . U.;;, ·c ¡v~uI!:i·c tli5 C:,";)l-CJ dLd J ut:!~·t)",:¡I ~~ .\.~CcJ.§\ll)~ LJ\ú h:l ... C~J~.·.(..lLJ .. c..

Los f\lHches, los que serán inforrnados a;~~lunicipio desde la Supervisión de la modanaad
correspondiente al Distríto Escolar V~---~- _ _---- ~,..~-------~---~:_._----~--~--~-~,---------*-_._.~--
SEG.:.UN.D.··.A:O'BJETO~ EL CONSEJO a través de losestablecímíentos educat ..ívos h..ará
·..···Uiiiillllll... . ·~·~..~·m. - - - - - :~ ~ . ~ ~.;[~~:f lV .~.. .J '1" (J.

.f

s tas 22 (VEINTIDOS) r10ras serrenaíes indicad¿l~ oor 1;:) ·D·< 1recdón G-~...tl·nat"":'%., (-io.. : - '",,",," - ' \ '" .. ,., .'. . .' ,l ~".~. ". ~ ,~,,~~. . .....~ ~."'" ":-"~"". '. x '.' .' •.. ". '.' . ::~ ~ .•~ ~r~.c." .: .:~.~ ::.:-'. ~:~ ,~·~~~~:V ~ ···..~~~~:'~:\;~:·I,:~' '~l~;

T.E:R: ·C··~ERA.~ EL CO..··.NSEJO abonará eor :¡nterf'tlt~(t¡l·i" d··'o~. ·M··I·····N··I.S···T··,·E··R··I·O·..:······D····E···E· ··C···O··N···O:··· M·······I~.A·····
.HHW!!:::: . .-:: ' ·;;¡it~i ·:o;o,w •• • . • •. '. .• • '. . •...• • • .'~~.. r . .' -......'..~l ..~:.,...~,,~J ~'" .c~~·" '." .. '.. . . ' '. :.. ..' :'.. : .' '.

E INFRAESTRUCTURA a LA MUNICIPALIDAD la suma de PES S 32.000,00
(P.ESOS TREINTA y DOS MIL. CON 00/100) por meaen concepto de contrít)llC1ón.
Dicho monto se considerará por parte de la Secretaría del Interior y Gobiernos Locales
dentro de los aportes mensuales otorgados en el marco del Convenio de Asistencia
Financiera a Municipios y será destinado a cubrir los gastos de luz! agua y todo otro
gasto que demande el mantenimiento y conservación en buen estado de las
instalaciones objete) ceí preseate, conf()rrne lo establece la cláusula cuatta~---..,.-,--~...._-_._-
CUARTA: LA MUNICIPALIDAD se compromete a mantener las instalaciones del:~:':.'~,H'~:::",":,~~";':~"'''~,,#'~r..HH··;:~!~>".~d "\"~.. ", ."~ ..,,.:.".,,'.,.,_ .... ',_., ,.".: .... ..~,~._ ... '.~>:.d:.> ..·.~ • :,.:....•
y!¡"!¡¡¡d5!¡V~ la lOd¡¡uau de L0:. f\11!...nes, en condiCIones adecuadas 'i disponibles en los
h()r21ri~ E:stablec¡~·.]S~JaraqUE:~íos estab¡t:c¡Jl1iE~nto~eciuCart\losnl·· ie~'··d..··~,l',d,'né"~li'''~'~i''~I~f' .'''''"'n··

~~/ ~ . . ~ ""-". ~ ",'~" .; .-;di.: :',':"':' \... ,.' ~, ¡~'~~'"J' ··"",,·:·:C~l~ '.:,'~';,'«-.~c.~:~~ L~~'~,t:l~:L,:L~*,. ¡

n () rtY.i'aji ¡da d 1ilS C01f:.·re. S(yo n die n tes élctiv'idad e s ..,~-.~---- ..._·W _._"'._,- "«'w '»' .",,,,. ", ...~. ~.~, .,,_ ·~·_·x" «'·ÁY._", '''" .",.,,, '«.,w '-~.~ 'w _I :-: .. .'. .. '.... «-t- X«' .!<»- .«:<- =*..:-.;,:-.-»:.
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e~ ..."~~I.t.

/

.é"""~.;;:o;:'· .
.

, .

l(\l
1 f::::Y.
~. l .:t ~,,~~

V·¡ .~ ~'
, ..

t
\,

Scanned by Tajj:$~an;rerED



rn § ~.t'1if"lf);j!.'. ~. ~ " %" ..~,.." *",. t
~ ....'~..,:~r~t''''*'' ..'..~t"\"'4::l ,Cl ~<. tt:::¡ EL CONSE.lO

LA MUNICIPALIDAD

{"~f')r"
~,!-,:.~....•" ~ ~

a LAÚJ'ill,8,A: ~l CONSEJO
'M'.' 'U" l\,~l' rI····· P'"'AlI nAD'":.·:·i'."~ ··M ···u ',' .t

q~r~~r~, t,J, tL

>tin:M:~

':U21~qLJ¡~'ro
1","",t"'t t-' ~~i l'" .";.~""" ti;t'~~~Vl...~[~~C:¡·L~~:u·~~

,o:c:aS.l O' n :c.~r* .~.,,» ,,'» '*' *' '»'..»......;N;.<N.. •.•~~ ••.••x 'XV':"'V;"V ,,"to. eec w: ....'(oo!•• ~.l'IX- ':«-':«-<'11+: .:«-.:«-.:+!-.:-!+-.x* '+tO'*~~..~..~.~~.~'».."».:Jo, .":"'-": «-: .......:.:.....'«'.:«- :-»' ,,»>.~.~.~ «IJ:"';W:«-: 'Ii«.«<-.~ =*'~..*.~W "''':-"'J:' ~, •••••• x ",«,,,'(oo.!' :<+ 'IX:-,,»: .:«-.:-x-.,"»- ,,»"'.~.w:. .•,~.:«-!«-' >(O(O: •••-«-.:«- ~ .}.'>;-,.«-.: .XI(>

SE.GURO., El CONSEJO
~?,ln.K.•·t .~.
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